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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES DE QUINTANA 
ROO DEL QUINCE DE FEBRERO DE 2019. 

NÚMERO. ACT/EXT/PLEN0/15/02/2019 

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las doce horas del día quince de 
febrero del dos mil diecinueve, se reúnen en las oficinas ubicadas en la avenida 
Othón P. Blanco, número sesenta y seis, entre las calles Josefa Ortiz de Domínguez 
y Cozumel, colonia Barrio Bravo, los ciudadanos Licenciados José Orlando 
Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente; la Maestra en Educación Cintia 
Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada; la Licenciada Nayeli del Jesús Lizárraga 
Ballote, Comisionada; la Licenciada Aida Ligia Castro Basto, Secretaria Ejecutiva y 
el Licenciado Marcos Kennedy Mayo Baeza, Coordinador Jurídico y de Datos 
Personales, a efecto de celebrar la Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales dea tana Roo, •sma 
que se desahogará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum legal; 
2. Declaración de instalación de la sesión; 
3. Asuntos a tratar en ponencia de la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre 
Villanueva. 
3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/062-18/CYDV 
4. Lectura y firma del acta de sesión extraordinaria. 
5. Clausura de la Sesión. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDO 

1.- En el desahogo del p er punto del orden del día se procedió al pase de lista 
por parte de la Secretaria jecutiva, Licen iada Ada igia Castro Bast habiendo 
hecho lo conducente. 



I día. 

Instituto de Acceso a la información y 
Protección de Datos ersc lates e Q.,,tt¿na Roo 

i da 
ciado José Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente, 

Presente. 

M. E. Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada, 
Presente. 

Licenciada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, Comisionada, 
Presente. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Comisionado 
Presidente, le informo que se encuentran presentes en esta Sala de Sesiones todos 
los integrantes del Pleno del Instituto; por lo tanto, existe quórum legal para 
sesionar, en términos de los artículos 30, 32, 33 y demás relativos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y 
9° del Reglamento Interior y Condiciones Generales de Trabajo del propio Instituto. 

2.- Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Respecto al 
segundo punto del orden del día, relativo a declaración e instalación de la se ión, 
procedo a declarar abierta la sesión y válidos los acuerdos en ella, da o por 
instalada la misma siendo las doce horas con seis minuto 	-- •• •:la de su 
inicio. 

Secretaria Ejecutiva, continúe con el siguiente punto del orden 

3.- Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Bas •.- En el 	ogo 
del tercer punto del orden del día que lo es: Asuntos a tratar en ponencia de la 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva. 

3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión: RR/062-18/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Estimados omisionados, 
esta ocasión, solamente se desahogara un asunto en la presente sesión 
extraordinaria, de acuerdo a lo señalado en el orden d- día, mismo que 
corresponde a la de la voz, por I cual, previo a la celebración 	la presente sesión, 
se envió el proyecto de resoluci del Recurso de Revisión a comento, por lo que 
una vez integradas las considera iones vertidas en el exp diente que nos ocupa, 
procederé a exponer las razones sustentos legal que an origen a sus puntos 
resolutivos, por lo cual se somete a atado 	os sig 	es términos: 
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Ins;ittito de Acceso a la Interción y 
Protección de Datos Persc,e de Quintana Pc,ci 

Poti- 1-1  

PRIMERO. - No ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el ciudadano 
ROBERTO RENATO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, en su carácter de apoderado legal del ciudadano 
LUIS MANUEL CRUZ HERNANDEZ, en contra del Sujeto Obligado, Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Estado de Quintana Roo, por las razones precisadas en el 
Considerando TERCERO de la presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se CONFIRMA la respuesta dada por el Sujeto Obligado, Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Quintana Roo, respecto a la solicitud de información 
presentada por el ciudadano Roberto Renato Rodríguez Rodríguez, en su carácter de 
apoderado legal del ciudadano Luis Manuel Cruz Hernández, identificada con el 
número de folio 00163918, con fecha de inicio de trámite dieciséis de febrero de 
dos mil dieciocho, por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la 
presente Resolución. 

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a las partes 
electrónico y adicionalmente publíquese en lista electrónica y estra 

CUARTO. - En su oportunidad archívese este expediente como asu 
concluido. CÚMPLASE. 	  

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Someto a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodrí ez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A fa or. 
Comisionada Nayeli del Je ús Lizárraga Ballote.- A f. or. 
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Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/15/02/19.01 

El Pleno del Instituto aprueba por unanim 
resolución emitida en autos del Recurs 
Revisió 	 CYDV 
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do Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

4.- Como cuarto punto del orden del día, se procede a la lectura del acta de la 
presente sesión extraordinaria y los comisionados se pronunciaron en los siguientes 
términos: 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/15/02/19.02 

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión 
extraordinaria de fecha quince de febrero de 
dos mil diecinueve. 

  

5.- Como quinto y último punto del orden del día, se da por clausurada la sesión 
extraordinaria del Pleno del Instituto de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de Quintana Roo, iendo s doce horas con veintitrés minutos 
del día quince de febrero del dos mil 	leve. Procédase a la fir 
que en ella participaron. 

José Orlando spinosa Rodríg ez 
Comisionado Presidente 
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